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Por el Llmo•.Señor Gobernador del Cons~jo se
me "ha comunicado la carta-orden del tenor
siguiente. . .
?' El Señor. Secretario del Despacho de
Gracia y Justicia me dice con fecha de 14
del. corriente lo que sigue:

"Ilmo. Señor: = Habiendo llegado á
noticia del Rey nuestro Señor que corren
algunos ejemplares de una obra impresa en
Burdeos en este año titulada Pintura de los
males 'que ha causado d la España el gobierno
absoluto de los dos últimos~reinados, y de la ne-
cesidad del restablecimiento de las antiguas Cor-
tes-; 6 de una Carta Constitucional, cuyo autor
es Don José Presas, quiere S. M. que V..1.
dé las. órdenes -mas terminantes para que se

. recojan los ejemplares que se. hayan intro-
., ~\'.ducidb; Y'que se' prohiba bajo las mas seve-

( c',' ," ','\ ras' pen.as. la int~oduciOll'~y circulación de
" '~), \.J .~ diche obra,' Lo-sque vcornurrieo á V. l. de

" ~~,,,Real·orden para· su iriteHgencia y curnpli-
:, . ,,- . :.. r) .,t .. vrmientd.l,~' ..','.. . '. '. i . \ ' .. '

:. \ '.. t :.::Tr3sJado' áe \V·.'.:·:S.~ esta 'soberana reso-
ro J~ J~cion \l1ara' 'que~rpc>.r".su-parte tome las pro-.
, . ~,-videRcias, m·a activas 9; á· fin de que ten-
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ga exacto cumplimiento cuanto S. M.
manda.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 17 de octubre de 1827' = Bernardo
Riega. = Señor Regente de la Real Chanci-
llería .de Valladolidv, '.

, Lo. ,que comunico: d,. J7. 'S. para qtl~ fijando
su consideracion sobre la. ih1¡i(J:t1vÚltlcia, gravedad

. y trasceudenciai publica defobjeto á que se diri-
g~, torne las prooldencias mas. ':~ficaces para re-
coger los ejemplares que 'se hay'am introducido en
la demarcacion de su dlstnito ; remitiéndolos in-'
mediatamente por mi conducto' con una lista es-
presiua de loo s.ugetos en: Ctt.yo-,p:oder existieren,
Albmistrm tiempo las "toma:pá:ptt:r..ii. prohibir la. in-

. troducion y circulacion de dié:h-a obra, conmi-:
nando á. los CQlztl::aventore oon: li16 penas estable-

. eidas por' las leyes del lJ,.ei-1íO:,~d}..los espendedores
de papeles. ;subsxersioas y~ alarmnntes contra el
gQbierno legitimo: y patenn:a:Z:éle S. M. 'Escusaría

. elrnanifestar á P. S.-qu~) n11,hctz.méjot' que ahora
necesita el Reyl nit-estra~ Sef1fof' (de la fidelidad y
celo de todas. las ".Arlltorid.d~Jes.~~¡fj,e en su Real
nombre rig.en y yobiernaJIlJ.'S(í¿S fEu.~b!os), si el con-
vencimiento lntimos.de IdsJ fun.est:as consecuencias

-r que py-diera acarnear« eItfiébsly-eqlUeñodesc(¿ido' en
materia tan grave y de1i0'Jlrd:af '11Q me pbligdran
como por fueria, á ;itrctlP¡fttt!meen 10 que tantas y
tan <rre.1fetidas !7febi6s!les e!.stp ¡éflj~í1'gado por el Real
A.cuet,do ).,desae, qtlie>. plf¡J:t,.)¡1esgr.\tiCla han apare--'
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· 'ciJo los r slntomas :d:e,trevo:bacioftt qiiIe tanto aj'igel2
. '.el dn~1ll:9·.,dejlSe JJ1;-.Pero no.p'u~do menos de preve-

I T7 ' I ....ni" a, K .5. qUf!. sera ."espon~ª!b¡~con su persona de. ""-' -.:= c(:sc~~ic!osque c01J1etier~,~nc~~fJdta de celo y
diligencIa qu,~i!~bep.rest~!: il!!..a r-s'ulnaspuntaal
y eaacto ~ump!imiento,' y de] recl~o de esta ci/,-
calar .rne. dará Y. S. el correspondiente aviso.

Dios guarde d V. S. muchos años. Ya!lado-
lid 24 de octubre de 1827' = Antonio de la
Parra, Regente. = Sr: Corregidor de Segovia.

r- CUMPLIMIENTO.
..

G'uárdese y cúmplase la antecedente Real
qrden. que su Señoda ha recibido por' el correo

. ordinario del día de hoy, y para que tenga
efecto su contenido, circule á los pueblos del
Partido inel usas las V illas eximidas, y para ello

I

pase inmediatamente á la prensa, previniendo
\

y encargando, como su Señoría previene y en-
carga á todas y cada una de las Justicias llenen
en un todo su celo y ciego obedecimiento á tan
interesante encargo, teniendo muy presente lo
. .
interesa.nte y delicado del asunto en que tanto

-interesa á nuestro Soberano y á toda 'la N a-
cion , y por lo tanto espero no omitirán dili-
gencia alguna en poner en egecucion aquella,
pasá~dome testimonio al' término de segundo
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día ,de como sea entregada, por .la Escribanía
I

del que" refrenda, de quedar '8t}~egecutarlo .. y
por este de cumplimiento que+su 'Señorla firmó,

" \. . .

así lo mandó en Segovia .,á treinta de Octubre
de mil ochocientos veinte y siete, doy fé..

, . ~

~~. D. Do;ningo=:«:
;1'

Ante mi:
/

<' 1ntonio Leonor BalleSÚl'lO
,L~.ti' .
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